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CONTESTACIÓN EJECUTIVO 2011-00357-00 EDITH CAMPO CASTRO Y OTROS

Cristiam Antonio Garcia Molano <cristian.garcia@fiscalia.gov.co>
Vie 4/03/2022 3:43 PM
Para:  Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Valledupar <sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  bairof1@hotmail.com <bairof1@hotmail.com>; procjudadm123@poricuraduria.gv.co
<procjudadm123@poricuraduria.gv.co>

Doctora
DORIS PINZÓN AMADO
Magistrada Ponente
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR
E.                                S.                                D.  
 
 
 
PROCESO No:                     20-001-23-31-003-2011-00357-00
DEMANDANTES:                 EDITHCAMPO CASTRO Y OTROS
DEMANDADO:                     NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
MEDIO DE CONTROL:        EJECUTIVO
 
 
CRISTIAM ANTONIO GARCIA MOLANO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número 80.400.188 de Chía, con tarjeta profesional No. 70.841 del CSJ., con sede o domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, diagonal 22 B No. 52-01 Bloque C Piso 3°, en mi condición de
apoderado de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en el proceso de la referencia, de conformidad
con el poder adjunto, respetuosamente allego contestación a la demanda ejecutiva del asunto. 

Lo anterior, en consideración a los términos del artículo 54 de la Ley 1437 de 2011, y el artículo 3° del
Decreto Legislativo 806 de 2020, para los fines pertinentes. Se deja constancia que el mensaje de
datos es remitido de forma simultánea al correo electrónico del apoderado de  los demandantes y al
ministerio público.

La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, recibirá notificaciones en la Dirección de Asuntos Jurídicos de
la Fiscalía General de la Nación en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Bloque C, Piso 3, Ciudad Salitre, de la
ciudad de Bogotá; o a los correos electrónicos:

cristian.garcia@fiscalia.gov.co

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co

Cordial saludo;

 
CRISTIAM ANTONIO GARCIA MOLANO
Dirección Asuntos Jurídicos
Teléfono (57+1) 5702000 Ext. 11687
Diagonal 22 B No. 52 – 01 Edificio C piso 3 –
Bogotá D.C.
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Cuidemos el medio ambiente. No imprima este E-mail si no es necesario
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución,
copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
 
 
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
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cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
























































































